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Dictamen Técnico 

Guadalajara Jalisco, 18 de octubre de 2019 

Concurso: 
Dependencia: 

CONC-012-RG-2019 

Rectoría General. 
Nombre: Contratación de servicios de audio y video para nueve eventos institucionales, en 

los ocho Centros Universitarios Regionales y un evento en el Centro Cultural 
Universitario, por la conmemoración de los 25 años de la Red Universitaria. 

1.- Propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos solicitados: 

No. Empresa Importe Incluye I.V.A. 

1 
G3 Espectáculos, S.C. de R.L. $3'881,329.84 

2 
José Manuel Domínguez Martínez $4'141,200.00 

/ 

3 Entelequia, S.A. de C.V. $4'190,835.24 

4 
Espectáculos Pirotécnicos de Occidente, 

$4'390,855.90 S.A. de C.V. 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Rectoría General y la Coordinación General Administrativa realizaron lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y en las bases del presente concurso, 
como se refleja en los siguientes puntos: 
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I) Se tomó en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 
manifestados en su expediente. 

II) Se consideraron los criterios de precio, calidad, oportunidad, cumplimiento de requisitos técnicos y 
demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales de las bases. 
b) Que las mismas incluyen la información, documentos y requisitos solicitados. 

e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas. 

Se consideró la revisión de cumplimiento documental de las propuestas, que consistió en lo sigu iente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para los concursantes. 

• Condiciones de pago. 

• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 

• Garantías. 

3.- Resultado de la revisión de las propuestas: 

Se recibieron las propuestas de las siguientes empresas: 

La empresa G3 Espectáculos, S.C. de R.L., presenta propuesta económica cumpliendo en todo lo 

solicitado en las bases para la realización de los eventos. 

La persona f ísica José Manuel Domínguez Martínez, presenta propuesta económica cumpliendo en 
todo lo solicitado en las bases para la realización de los eventos. 

La empresa Entelequia, S.A. de C.V. presenta propuesta económica cumpliendo en todo lo solicitado 
en las bases para la rea lización de los eventos. 

La empresa Espectácu los Pirotécnicos de Occidente, S.A. de C.V. presenta propuesta econom1ca 

cumpliendo en todo lo solicitado en las bases para la rea lización de los eventos. Asimismo, se detectó 

un error aritmético en la suma total de su propuesta económica en número y letra de $4'378,271.50, 
debiendo ser $4'390,855.90. 

4.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas presentadas, se sugiere que la 
contratación de servicios de audio y video para nueve eventos institucionales, en los ocho Centros 
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Universitarios Regionales y un evento en el Centro Cultural Universitario, por la conmemoración de los 

25 años de la Red Universitaria, sea para la empresa: 

G3 Espectáculos, S.C. de R.L., por un importe total de $3'881,329.84 (tres millones 
ochocientos ochenta y un mil trescientos veintinueve pesos 84/100) I .V.A. incluido. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta 
económica solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
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Por la Rectoría General 

Mtra. Mirna Eli beth González Barrera 
Secretaria Privada de la Rectoría General 

Por la Coordinación General Administrativa 

~2 ' Mtro:MariOUiñberto González Castellanos 
Secretario de la Coordinación General 

Administrativa 
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Concurso: 
Dependencia: 

CONC-012-RG-2019 
Rectoría General 

Acta de Fallo 

Nombre: Contratación de servicios de audio y video para nueve eventos institucionales, en 
los ocho Centros Universitarios Regionales y un evento en el Centro Cultural 
Universitario, por la conmemoración de los 25 años de la Red Universitaria. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 10:.5~horas del día 21 de octubre de 2019, se reunieron 

en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, ubicada en Avenida Juárez número 976, piso 

cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de Compras y Adjudicaciones 

para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. José Andrés Orendáin de Obeso, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, con 

base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos presentados 

por la Coordinación General Administrativa e hizo saber que el concurso para la contratación de servicios 

de audio y video para nueve eventos institucionales, en los ocho Centros Universitarios Regionales y un 

evento en el Centro Cultural Universitario, por la conmemoración de los 25 años de la Red Universitaria, 

corresponde a la empresa: 

Empresa: GJ 3 

_P_o_r _u_n_m_o_n_t_o_t_o_ta_l_d_e_: ....:.( _nu_' m_ e_ro_y.:..._le_t_ra_,)'----- 1 ~ 3 1 se t 1 3 ~ q . B~ _I_. v_.A_._I_n_c_lu_id_o _ _ _ 

Dra. Carmen Margarita Hernández Ortiz 
Secretaria Ejecutiva del Comité General de Compras 

y Adjudicaciones 

Lic. José Andrés Orendáin de Obeso 
Presidente del Comité General de Compras 

y Adj udicaciones 
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1. Se elimina una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

3. Se elimina una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y 

sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato 

identificativo. 

4. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



6. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

8. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 



11. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

12. Se elimina una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

 




